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Suscríbese en ta imprenta del editorj 
caite de ta Trinidad, mtf \Q,áSrs. 
at mes para los subscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 tos 
defuera franco de porte. 

Las redamaciones, anuncies y c 
mullicados que gusten insertar en 
este periódico dtoerán dirijirse á stz 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibido** 

i 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 
S A L E L O S M A R T E S , J D E V E S V D O M I N G O S . 

A R T I C O L O D E OFICIO. 

Gaceta de Jlfailrid número 920. 

Esposicion á S. ¿\I. ta Reina Gobernadora. 
Señora ; La ajénela jeneral de preces fue crea

da en España con un numero de empleados y coa 
dotaciones correspondientes á tiempos de calma 
y prosperidad, muy diversos de los que d e s p u é s 
han trabajado á la naciofr desde el ano de 1808 
hasta el dia. Los sueldos y gastos de aqueifa ofi> 
ciña han continuado sin a l t e r a c i ó n , y aun lian si 
do aumentados con pensiones concedidas sobre t i 
establecimiento, mientras que el producto de los 
arbitrios destinados á pagarlas d i sminuía nota* 
blemcnte, y basta el punto de no rendir lo ne
cesario para cubrirlos. E n este estado aludieron 
los sucesivos ajentes generales al indebido proce
dimiento de sacar del depós i to de preces Jas can' 
tidades que faltaban para llenar aquellas atencio
nes, y el d e p ó s i t o de día en dia tino á sufrir un 
déficit cada vez mayor. 

F a j ó s e lambien desde dicha época por la cita
da oficia a al buen m é t o d o que se bailaba estable
cido en cuanto á la remis ión de documentos para 
el eximen y c o m p r o b a c i ó n de cuentas, por lo 
cual eo la icwsjon de ellas se observa un grave 
perjuicio causado al erario públ i co en !, - canlida* 
dea que le c o r r e s p o n d e » del 15 por 100 de les 
caudales que se jíran á liorna. 

Settaihle me es, S e ñ o r a , por una paite tener 
que informar á V , M . de estos abusos; mas por 
otra me dienta la idea de que cumplo con un dr» 
sH-r, y dr que con ponerlos en vuestra real consi* 
defteroo tan pronto o orno me lian sido conocidos, 
c o n t r i b u i r é á que V . M . impida qne c o n t i n ú e n . 

E l ministerio dc Estado tiene hay sn respecti
va pagaduría M en la que se lleva la cuenta y raion 

60,759 

por el método jeneralmente establecido. Esla ofi
cina puede muy bien, sin aumento de empleados 
ni de sueldos, encargarse de todas las atribucio
nes que desempeña Ja ajeocia jeneral y reducidas, 
principalmente á dar curso a las preces y gracias, 
y i manejar los fondos de este ramo; con lo cuatí 
quedando suprimida la ajencia como inút i l del 
todo y podría obtenerse la siguiente economía . 

Por 9i ,158 rs. de los sueldos de 
empleados reducidos estos i Ja c/ase) 
de cesantes, y calculando que por 
término medio entre sí pueda cor-
responderles la tercera parte 

Por supres ión total de 23,894 
rs. y 4 2 mrs. de gastos de oficina.... 

Por resultado del examen y cla
sificación que deberá hacerse de las 
pensiones y jubilaciones sohre aquel 
establecimiento, que asciéndten ahor
ra é 55 ,7JH rs . , y en que calculo 
con fundamento que habrá que reba* 
jar la tercera parte de esta suma.*.. 18,5SÜ 

Tolal economía 103,253,-12 

Aun mucho maa importante que este ahorro 
deberá ser para el erario públ ico el beneficio que 
podrá reportar y le corresponde por las utilidades 
del jiro, cuando llevadas las cuentas y manejados 
los londos del establecimiento con la debida exac
titud, y dictadas las disposiciones convenientes, 
¡J Tin remediar los perjuicios ya sufridos , qurde 
cortndo el mal de riic fiara en adelante, mientras 
haya de con l inuarsé remitiendo dinero á Homa 
para oblener tales gracia*. 4 

En tanto, pues, que sobre este último ¿punta 
ae determina lo que mas convenga i Ta.nación, 
tengo la bonra de proponer í V» M . el Wpmlo 
real decreto para que se digne autorizarle, si me-
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reciese t n e t t r i real apiobacion. Palacio 7 de ¡ti
m o de 1 8 5 7 , — S e ñ o r a , — A , L . R. P. de V . 
Jo sé Mar ía Cafalrava. 

Real decreto* 

Deseosa siempre de aliviar al erario púb l i co 
en todo lo que sea compatible con el buen servia* 
ció del citado j -con el fin de remediar loa abusos 
introducidos en la contabilidad y manejo de los 
caudales que han corr ido a cargo de la ajencia je
neral de preces a l i o rna , be venido en decretar, 
como Gobernadora del reino t en nombre de mi 
augusta Hija Doña Isabel H , lo siguiente: 

A r t . I . 9 Queda suprimida drsde ahora la ajen* 
cia jeneral de preces á Roma, y declaradas cesan
tes todos ios empleados en e l l a , los cuales se su
jetarán i clasificación con arreglo á las leyes y 
disposiciones fíjente*. 

A r t . 2* Todas las funciones que d e s e m p e ñ a 
ba dicha oficina q u e d a r á n de aqui en adelante á 
cargo de la pagadur ía del ministerio de Estado, 
mientras se determina To mas conveniente á la 
nación acerca, de las preces que en la actualidad 
se dirijen á Roma. 

Ar t . 5.* Los pensionistas, viudas, cesantes 
v jubi'alc-s que cobraban haberes por la ajencia, 
los percibi rán en adelante por donde respectiva
mente corresponda , después de clasificados , los 
q ¡e va no lo eslen, conforme á Isa disposiciones 
que rijen. 

A r t . E l ájente jeneral de preces , acompa
sado del pagador, liará inmediatamente inventa
r ío formal de todos Jos papeles, mueble*, efectos y 
dinero cor respondientes á dicha oficina,y entregan
do desde luego ala pagadur ía todo lo que no sea ne
cesario para Ja formación de las cuentas de la ajen
cia , basta el dia t n que cese, las rend i rá sin per
dida de momento, presentándolas con lo» papeles 
que se reserve ahora para formarlas. 

Ar t - 5 . ' E l pagador remit i rá á la* secretaría 
del despacho de Estado de vuestro cargo copia de 
de dicho inventario tan pronto como reciba los 
efectos que el ajeóte no necesite para la formación 
de sus cuentas. 

A r t . 6.* Los efectos y dinero que correspon
dan al depós i to de preces, y el perteneciente i 
las utilidades que resulten * la Hacienda pública 
por razón de 15 por 100 en las remesas hechas, 
y que en adelante se bagan á Boma, se cus tod ia rán 
en arcas separadas y diferentes de Iss que conten
gan los fondos del presupuesto de Estado. 

A r t . 7 * Las cuentas de uno y otro ramo se 
l levaran también con la debida separación por el 
m é t o d o jeneralmente establecido que se observa 
en la p a g a d u r í a , y según las instrucciones que 
ademas se da rán por el ministerio de vuestro car
g o , para que las relativas al negociado de preces 
ae r indan documentadas corno correaponde, y con 
Ja exactitud y claridad de que han carecido hasta 
ahora. T e n d r é i s l o entendido, y d ispondré is lo ne
cesario á su cumplimiento .—Rubricado de la real 

(2) 
mano,—En palacio i 7 de junio de 1857 .—A Don 
J o i é María Calatrava, 

NlNJtfTErUO DK LA GOBERNACION D| LA Pllll I H*TJI,S , 

Cuarta sección,*-Circular. 
E n 10 de noviembre del a ñ o p r ó x i m o pasada 

remitieron las Cortes á este ministerio una esposi
cion de la academia de nobles artes de S. Fernán* 
do, á fin de (jue instruido el oportuno espediente, 
se les devolviese p i r a su reso luc ión . L a solicitud 
de la academia tiene por objeto evitar la demol í* 
cion y ruina de algunos edificios de los antiguos 
convenios que por sua bellas formas, su perfec
ción art íst ica , su grande efecto y su interés para 
las artes, d ice , deben conservarse á toda costa, 
des t inándose á oficinas públ icas , tribunales ú otros 
establecí míen los . Deseosa, pues, S. M r de qua 
tan 1 importante asunto reciba toda la i lustración 
que las Cortes desean , se ha servido mandar que 
los jefes po l í t i cos , oyendo á Jas respectivas d ipu 
taciones provinciales» academias, sociedades eco
nómicas y demss corporaciones que tuvieren por 
conveniente, remitan á este ministerio en el té r 
mino de un mes, contado desde el dia en que re
ciban la presente o rden , su informe acerca de lo 
espuesto por Ja academia de S. Fernando. De real 
orden lo comunico á V . S. pare su exacto cumpli
miento en Jo relativo a esa provincia* Dios guar
de i V , S. muchos años . M a d r i d 7 de junio de 
1857.—Pha. 

Id. número gn. 
U l M S T E f t r O DE H A C I E N D A , 

Reales drdenes* 

Los señores diputados secretarios de las Cor 
tes me dicen en 9 del actual lo que sigue: 

Excmo., S r . : Las Corles , habiendo tomado en 
consideración la queja producida por la junta y 
comisión del subsidio de comercio de la ciudad 
de Córdoba contra la d iputac ión de aquella pro
vinc ia , por haber dispuesto en su circular de 15 
de enero anterior que todos los capitales dedica
dos á cualquiera clase de comercio se sujeten al 
repartimiento de la cont r ibución de |>aja y uten
silios correspondiente at presente a ñ o , y entera
das t ambién de cuanto sobre este particular les 
ha espuesto la misma diputac ión provincial de 
C ó r d o b a , han desaprobado Ja medida tomada por 
e*la, por haber traspasado con ella los límites de 
sus atribuciones, alterando la ley y agravando al 
comercio con un impuesto nn votado por las 
Corles , sin que pueda tener fuerza alguna la ra* 
zon que se ha alegado de estar mas gravada Ja 
propiedad que el comercio en aquella provincia; 
porque si asi fuese en efecto, Ja diputación ha 
debido acudir á Iss Cortes, y esperar á la resolu
ción qne estas lomasen según la justicia y circuns
tancias del caso. De acuerdo de las miomas Cortes 
1ó comunicamos á V . E para MI inteligencia y 
demás efectos convenientes. Y habiendo dado 
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\ i e n t a i Si M . la Reina G o b e r n a d o r a , se Ui ser
a d o mandar que lo comun ique a V . S. para su 

lehgencia y c u m p l i m i e n t o , cif culundolo ¿ l a s 
^ . tendencias del reino. Dio.*- ¿ce. M a d r i d 40 de 
\ \ i i o Je 1 o ! 5 7 . * \ ] e u d i z a b a l . ~ S r . d i rec tor gene* 

I de reulaa unidas . ' * 

^ Cuarta sección. «0 
^ \ E n t é r a la la augusta Re ina (gobernadora de lq 
•acuesto por esa ¡unta superior en oficio de 7 del 

•fa^ual acerca di- Iss ventaja* que p o d r á n ohtener-
kl^en beneficio del tesoro p ú b l i c o , conc i l l ando lea 
*tjj.í respectivamente ofrecen la subasta general y 
í ^ . parciales por p rov inc ias para la venta de las 

ipanas dc los conventos s u p r i m i d o s , manda-
| j l levar á efecto por real orden de SJ8 del mes 

L ] * » r ¡ o r , como asimismo hülire la necesidad que 
una vez espedida la real r e s o l u c i ó n de 18 

a p r o p i o mes en Tir tud de la cual puede satis-
^ - r s e la cantidad de l remate de d ichos efectos 
^ i l i b r a n z e s de las direcciones generales de r< n 

letras del "e^oro peijd icotc de p a g ó , \ si no 
I S Í ! ante'ha de asegurarse el de los gastos i nd ispeo* 
pipíes del descuelgo y trasporte de las campanas 

puntos en que haya JC facerse su entrega, 
^ j i i e u n í parte del precio en que se remate sea 

isamente satisfecha en d inero m e t á l i c o ; se ha 
' ' do S. M . reaolver q u e , j o m o propone la 
^ - i , jse verifique una subasta parc ia l en cada 
^ ' i n c i a , al m i smo t iempo que se baga la gene-

n esta cor te : que á este tin se rematen eu ca-
"Ovíncia las campanas existentes en su c o m -
d o n , en el mismo dia y hora y bajo las p r o 
condiciones que se determinen par í %u rema-
esta c o r t e , d i v i d i e n d o este en tantos lotes 

> p r o v i n c i a s , ve r i f i c ándose por separado el 
uk)da uno de e l l o s , y quedando de hecho a d 

idas las campanas al mejor postor de uno y 
t á r e m e l e , s i empre que resulte cubier to el pre-
i ' . i í n o r que se estime por e l l a s ; y ba tenido a 
r ' y S . M . declarar a s i m i s m o , que la decima 

del precio de cada remate ha de ser aatisfe-
fT n m e t á l i c o , para que con su i m p o r t e , que se 
¿y ' l i t a rá en el B s n c o ó sus c o m i s i o n a d o s , se 
^ r ] a á los enunciados gastos hasta reuni r las 
p a r i a s en los punios de ¿ o embarque ó entre-

r real orden lo c o m u n i c o á V . S. para *u 
' / s e n c i a y efectos consiguientes. D i o * guarde 
V * . muchos a ñ o s . M a d r i d 9 de junio de 
fj presidente de la ¡un ta superior de enajena
b l e edificios y efectos de l o f conventos sup r i -

( 3 ) 

Id. número 
i'posición á 5. AX la Reina Gobernadora. 

A f l o r a : Desde que m e r e c í á V . M . la honra 
/fe me encargara de la secretaria de l despacho 
é. Gobernar i o n de ta P e n i n i n h l , he medi tado 

lamente aobre loa medios de const i tu i r eata 
una manera correspondiente a sua 

/ da me ni 
A r i a de 

altas funciones, conci l iandn con la economía que 
r e d i t ú a n , loa apuros del erario la m»s convenien
te dialri( jucion de los trabajos, y el p roo tC y 
acertado despacho de lo& negocios. 

Las >ar iácujues hechas en nuestra Const i tu
c i ó n , Us que l ian de ser su consecuencia en laa 
leyes o r g á n i c a s , y la esper ieocia , que s u m p r e da 
lecciones provechosas, me han convencido de que 
los gefes de avecion establecidos en los arregloa 
hech<¡a ¡ i n t e r i o r m e n t e , no son • n elidía necesarios, 
nP'Io p o d r á n ser hasta que puestas eu p rác t i ca 
aquellas le j e s o r g á n i c a s puedan estos gefes en sua 
respectivas secciones d i r i j i r los negocios que las 
competen con ciertfairjdependencia y responsabi
l idad que i m p r i m a r á p i d a m e n t e la accioo del G o 
bierno con arreglo á lo dispuesto en dichas Je í e s . 

Supr imidas las plazas de gefes de s e c c i ó n , que 
d e s e m p e ñ a b a n basta cier to punto las funciones 
propias de un subsecretario, se hace indispensa
ble el restablecimiento de este empleo , que sí en 
todos los minia l e ñ o s se ha reconocido con ten i en 
te, en és te puede considerarse absolutamente ne
cesar io , atendida la m u l t i p l i c i d a d , variedad é 
impor tanc ia de sus atr ibuciones. 

Otra dc las reformas que creo conveniente es 
la de sup r imi r lar? plazas de oficiales auxiliares eo 
la secretaria del dtEpacho. L o s trabajos que se ha
cen en ella ex i jen , no solo conocimientos especu
lat ivos en todos los ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n , 
s ino t a m b i é n una p rác t i c a suficiente en los nego
c i o s , con la cual se asegura el acierto que p o d r í a 
aventurarse e n c o m e n d á n d o l o s á sugflcs que na
turalmente han de ser j óvenes principiantes en Ja 
cerrera a d r n i n i e t r s t i t a t e n d i e n d o á la inferior 
ca t egor í a que ocupan t y á la cortedad d t l sueldo 
con que necesariamente han de estar doladas sua 
plazas. Conviene ademas que todos los oficiales 
de la secretaria se consideren igualmente identif i 
cados con e l l a , interesados en el ac ie r to , y res
ponsables de cuanlas disposiciones se dicten para 
la buena a d m i n i s t r a c i ó n y consiguiente p rosper i 
dad del r e iuo . 

Cons idero as imismo innecesaria la ú l t ima pla
za de oficial del a r c h n o , porque estando y a del to
do a r reg lado , se ban d i s i n u n u í d o sus atenciones. 

E n el arreglo de escribientes y empleados de 
p o r t e r í a considero que no debe hacerse por ahora 
mas novedad que la de] aumento dr rs. que 
p ropongo para la plaza de p r i m e r escribiente. 

. P a r a verificar estas r e fo rmas , que creo m u y 
convenientes al mejor servicio> sin aumentar el 
presupuesto actualdeesta s ec r e t a r í a del despacho, 
y pora l l evar á efecto lo dispuesto por V , M . en 
sehen<nre ú l t i m o -el i r r epos i c ión de los emplea
dos de la anter ior ¿poca cons t i t uc iona l , tengo la 
honra de p roponer á V . M . la planta de ella en la 
forma s iguiente: 

Secretaría. TU v • 

S e ñ o r secretario de l despacho 120.000 
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Total 928 .0Ü0 

Importe de la planta actual 960.000 
Id . de la que se propone á V , M . eo es

te dia 928.000 

Ahorro que resulta 52.000 
Aprobada por S. M . en Palacio á 8 de junio 

de 4 837-—Pita . 

Real decreto. 
Deseando conciliar con la mayor economía 

posible el pronto y acertado despacho de los ne
gocios cometidos á la secretaría del despacho de 
vuestro cargo, he venido, a nombre de mi augus
ta Hija la Reina Doüa Isabel I I , en decretar l o 
siguiente: 

A r t . 4 * L a secretaría del despacho de la G o 
be rnac ión de la Península se c o m p o n d r á en ade
lante de uu subsecretario, cinco oficiales pr ime
ros, cu co segundos, cinco terceros y cinco cuartos. 

Ar t , 2* Quedan suprimidas por ahora las 
plazas de jefes de sección y las de oficiales auxi 
liares de la secretaria. 

A r t . 5.° Tanto estos empleados como Jos de-
mas que en virtud de este nuevo arreglo quedan 
ain co locac ión , y de cuyos servicios estoy muy 
satisfecha, serán atendidos según sus mér i tos . 

Ar t - J*.* E n el archivo, escribientes y emplea
dos de por te r í a no se ha rá mas novedad que la 
snpresion de la plaza de oficial ú l t imo del mismo 
archivo por considerarla innecesaria. Tendré i s lo 
entendido, y d i spondré i s lo necesario á su curo-
plimiento.—E>tá rubricado de la real mano.— 
E n palacio á 8 de junio de 4 837.—-A D . P ió Pita 
P izar ro . 

Habiendo tenido i bien aprobar por decreto 
de ayer la planta de Ja secretaría de vuestro car* 

fo que me habéis propuesto, be venido, en nom-
re de m i augusti Hija la Reina Doña Isabel II, 

nombrar para ella con la ant igüedad relativa 
que indica el orden de su escala á los sugetos s i 
guientes : 

Para oficiales primeros á D . Zenon Asuero; 

Sefior aubsecretario 50.000 
Cinco oficiales primaros á 52$ rs 460.000 
finco oficiales segundos á 280 ra 4*0 000 ' 
Cinco oficiales terceros á T \ r s 420.000 
f i n c o oficiales cuartos á 20$ rv 400.000 

Atxhtvo, 

U n oficial archivero 2¿S-000 
U n oficial primero 1 4 6.000 
U n oficial segundo 1 M U0 
U n oficial tercero 44 .000 

Escribientes. 
Cs\\%ytct escribientes con la escala de 5 

á 40$ ra 93.000 
Portería. 

Trece individuos de las clases de porte
ros t barrenderos y mozos de planta 
con la escala de 5.500 á 4 2 ¿ ) rs 73 000 

i 

D . Pedro M i r a n d a ; D . Francisco Agrlatm S i l , 
D . José María Cambrunero, y D . Mariano M ' 

Para oficiales segundos i D . Joaqu ín R Í Q 
me ; D . Mariano Cea ; D . Antonio PJH de Z¡¡ 
D . Francisco B a r r a , y D . Antonio Fernandez rfl 
Casti l lo. a * ' 

Para oficiales terceros á D . Francisco l v „ 
N e l o ; D . Diego Bote l lo ; D . Nicomedes p . , * ' 
Díaz y U . Juan de L e i v a , y D, Laurcaoo AirUn! 

Para oficiales cuartos á D . Fernando Currad* 
D . Jo sé Sánchez T o c a ; D . Ventura de ta V*' 
D , Ricardo Henr i , y D . Justo Pastor Alvares 

Para archivero á D . Tomas Polo Catalina! 
Para oficial primero del archivo á D . Manuel 

Riaze. 
Para oficial segundo de idem á D . Fernando' 

Diez y Vascones. 
Y para oficial tercero de ídem a D. Antonio 

Rojas, 
Tendré i s lo entendido, y dispondréis su cura. 

p lhn i en lo .—Es tá rubricado ile la Real m i n o * 
E n Palacio á 9 de junio de 4857 .—A D. Pió pfc, 
Pizarro. 

A V I S O O F J C I A L . 

E l intendente general del e jé rc i to^U*c* sa
ber: Que debienoas subastarse «I suminútro 
provisiones á las tropas y caballos del ejerfíl 
estantes y t ranseúntes por el distrito rnilitsr 
Extremadura desde !." de octubre de 1837 h 
ta 50 de setiembre de 4838 ; se celebrará di 
acto el dia 24 de ¡ulio p r ó x i m o á las doce ho 
de su mañana en esta intendencia general 
e j é rc i to , en cuya secretaría estará de mandil 
el pliego de condiciones con arreglo i las | 
de ejecutarse dicho servicio. Madrid 50 át \m 
de 1837.—Francisco de Icabalceta.=iJosé 
de Zarate , secretario. 

n • ! 
A V I S O . 

Se halla vacante la plaza de medico del I' 
de P o l í n , provincia de Toledo, su población 
la de trescientos vecinos, dotada en sei» tnü 
les vellón anuales, pigados por el uyuntn 
del fondo de propios, 6 repartimiento 
inensualmente. Los aspirantes díri j iráo *u> 1 1 ' r 

rialea al presidente* del aj untamiento, frae** 
porte , y en el t é rmino de quince dias cout 
desde la publ icac ión . 
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A D V E R T E N C I A . 

L o s p u e b l o s de es la p r o v i n c i a t\l 

d i f e r e n t e ^ c a n t i d a d e s se ha lh in en d * ^ 
b i e r l o d e l a s o s c r i c i n n ni B o l e t i n o ' w 

d c l a m i s m a j m a r ñ n i satisfacer su* 
sos en u n c o r t o t é r m i n o ; en Ja ín t* 1 ' ? , , 
, la de que se h a r á la o p o r t u n a r e c t o t T t K J y 
a l S r . G e f e p o l í t i c o pa ra la e«pedi« o DJ 
a p r e m i o s c o n t r a los m o r o s o s . 

..s 
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